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Es obligación de la ONP reconocer la totalidad de las
aportaciones cuando el pensionista acredita el vínculo
laboral con sus exempleadores.
Lima, diecisiete de enero de dos mil diecisiete.-
LA PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL
TRANSITORIA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA.-
VISTA; con el acompañado; la causa número diecinueve mil ciento setenta y
nueve – dos mil quince La Libertad, en audiencia pública llevada a cabo en la
fecha; producida la votación con arreglo a Ley, ha emitido la siguiente
sentencia.-
1. MATERIA DEL RECURSO:
Se trata del recurso de casación interpuesto por el demandante Juan del
Carmen Gutiérrez Gonzales de fecha 01 de octubre de 2015, de 172 a 181,
contra la resolución de vista de fecha 09 de abril de 2015, de fojas 144 a 152,
expedida por la Tercera Sala Especializada Laboral de Corte Superior de
Justicia de La Libertad, que confirma la sentencia apelada de fecha 22 de
octubre de 2013, de fojas 99 a 105, que declara infundada la demanda, en el
proceso contencioso administrativo seguido contra la Oficina de Normalización
Previsional (ONP); sobre reconocimiento de aportaciones.----------------------------
2. CAUSAL DEL RECURSO:
Por Resolución de fecha 07 de junio de 2016, de fojas 40 a 43 del cuaderno
formado por la Suprema Sala, se ha declarado procedente por las causales de:
Infracción normativa del 70° del Decreto Ley N° 199 90 y del artículo 197°
del Código Procesal Civil, Y EN FORMA EXCEPCIONAL por infracción del
11°del Decreto Ley N°19990 .-----------------------------------------------------------------
SEDE PALACIO DE JUSTICIA,
Secretario De Sala - Suprema:CERRON
BANDINI Rosmary Felicita
(FAU20159981216)
Fecha: 13/03/2017 16:12:26,Razón:
RESOLUCIÓN JUDICIAL,D.Judicial: CORTE
SUPREMA / LIMA,FIRMA DIGITAL -
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE CORTE SUPREMA -
Sistema de Notificaciones Electronicas SINOE
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3. CONSIDERANDO:
Primero.- Objeto de la pretensión: Conforme se aprecia del escrito de
demanda de fojas 18 a 22, subsanada a fojas 26, el demandante solicita se
declaren nulas y sin efecto legal alguno las resoluciones administrativas fictas
que deniegan su petición sobre reconocimiento de 22 años de labores reales y
efectivas y no solo 6 años, en consecuencia se expida nueva resolución
otorgándole nueva pensión en base al reconocimiento de la totalidad de años
de aportaciones, más el pago de reintegros e intereses legales. Sostiene como
argumentos de su demanda que la Oficina de Normalización Previsional
mediante Resolución N° 10446-GRNM-IPSS-87 PJ-DPP-SG P-IPSS, otorgó
pensión de jubilación a partir del 09 de octubre de 1987, reconociéndole solo 6
años de aportaciones, sin embargo existe un error para determinar el total de
aportaciones al no haberse considerado los aportes efectuados como obrero
para las empresas que menciona.--------------------------------------------------------------
Segundo.- Fundamentos de las sentencias de mérito: El A quo, a través de
la sentencia de fecha 22 de octubre de 2013, de fojas 99 a 105, declara
infundada la demanda, al considerar que, no se ha acreditado mayores años de
aportes que los reconocidos por la entidad demandada. Elevados los autos a la
Sala Superior, mediante la sentencia de vista de fojas 144 a 152, confirmando la
sentencia apelada declara infundada la demanda, señalando que, los
documentos adjuntados no resultan idóneos para acreditar los periodos
laborales por el actor.------------------------------------------------------------------------------
Tercero.- Habiéndose declarado procedentes las denuncias sustentadas en
vicios in procedendo como vicios in iudicando, corresponde efectuar el análisis
del error procesal, toda vez que de resultar fundada la denuncia, dada su
incidencia en la tramitación del proceso y su efecto nulificante, carecía de
sentido emitir pronunciamiento respecto de los errores materiales.-------------------
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Cuarto.- Respecto a la causal de infracción normativa procesal del artículo
197º del Código Procesal Civil: El derecho a la prueba viene configurado
como un derecho fundamental que tiene como finalidad: “fijar los hechos a los
que el Juez en su sentencia determinará el derecho”, es decir “pasan a ser
hechos ciertos los que eran meramente afirmados en el momento inicial del
proceso”, permitiendo que el juzgador llegue a la convicción de cuál es la
verdad procesal en un litigio determinado. Por tanto, el derecho a la prueba
tiene una finalidad instrumental, pues posibilita que la decisión del conflicto
planteado por el ciudadano se pueda tomar fundamentada en la existencia o
inexistencia de los hechos relevantes para la misma, y de esta forma responda
a una tutela jurisdiccional efectiva como solución razonable al problema
planteado por el justiciable1
. Así, uno de los principios que sirven de pauta para
la valoración de la prueba es el de unidad del material probatorio, según el cual
los medios probatorios deben ser valorados en forma conjunta, confrontándose
uno a uno todos los medios de prueba, puntualizando su concordancia o
discordancia, con la finalidad de que la decisión final sea el resultado de la
totalidad de los medios de prueba de los hechos que pretendieron acreditar.------
Quinto.- El artículo 30º del Texto Único Ordenado de la Ley N°27584, señala:
“En el proceso contencioso administrativo, la actividad probatoria se restringe a
las actuaciones recogidas en el procedimiento administrativo, salvo que se
produzcan nuevos hechos o que se trate de hechos que hayan sido conocidos
con posterioridad al inicio del proceso. En cualquiera de estos supuestos, podrá
acompañarse los respectivos medios probatorios. En el caso de acumularse la
pretensión indemnizatoria, podrán alegarse todos los hechos que le sirvan de
sustento, ofreciendo los medios probatorios pertinentes.” A su vez el artículo
1
PICO I JUNOY, J., “El derecho a la prueba en el proceso civil”, J.M. Bosch, Barcelona, 1996, págs. 14-15. En
LLUCH, Javier Abel, PICO I JUNOY, Joan y GONZALES, Manuel Ricardo, “la Prueba Judicial. Desafíos en las
jurisdicciones civil, penal, laboral y contencioso administrativa”, La Ley, España, 2011, pp. 304 y 321.
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197º del Código Procesal Civil establece: “Todos los medios probatorios son
valorados por el Juez en forma conjunta, utilizando su apreciación razonada.
Sin embargo, en la resolución sólo serán expresadas las valoraciones
esenciales y determinantes que sustentan su decisión”.---------------------------------
Sexto.- Estando a lo señalado, se advierte que la Sala Superior no ha cumplido
con valorar todos los medios de prueba aportados al proceso y que tienen por
finalidad acreditar el vínculo laboral que mantuvo el demandante con sus
exempleadores Sociedad Agrícola El Hornito S.A., Agrícola San Jorge, Bohl
Rivera, Cesareo Ayala Ramírez, Luis Rogerio Deza Ramírez y Canepa Tambini
S.A., en tanto indebidamente ha señalado que los documento adjuntados no
resultan idóneos para acreditar lo años de aportaciones, sin embargo, de la
revisión del expediente administrativo y del principal existen documentos
adicionales a los certificados de trabajo que pueden demostrar el vínculo laboral
que existió entre el demandante y sus exempleadores, documentos que al no
haber sido objeto de cuestionamiento por parte de la demandada, gozan de
plena eficacia probatoria, motivo por el cual debieron ser merituados
oportunamente por las instancias de mérito, con el objeto de amparar la
pretensión propuesta por el actor. -------------------------------------------------------------
Séptimo.- Por tanto, la omisión advertida en la sentencia de vista, afecta la
garantía y principio no sólo del debido proceso y la tutela jurisdiccional efectiva,
sino también de motivación de las resoluciones consagrados en el artículo 139°
incisos 3) y 5) de la Carta Fundamental, que encuentra desarrollo legal en el
artículo 122° inciso 3) del Código Procesal Civil, así como el derecho a la
prueba consagrado por el artículo 30° del Texto Úni co Ordenado de la Ley N°
27584 y el artículo 197°del Código Procesal Civil lo que acarrearía la nulidad de
la decisión impugnada; no obstante lo establecido precedentemente, se debe
tener en cuenta que en todo proceso laboral impera, entre otros, el principio de
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economía y celeridad procesal dentro de los parámetros desarrollados en la
sentencia contenida en el Expediente N° 4587-2004-A A/TC, así como el de la
transcendencia de las nulidades, pero sobre todo el derecho de acceso a la
justicia que forma parte del contenido esencial del derecho de tutela judicial
efectiva reconocido por el inciso 3) del artículo 139° de la Constitución Política
del Estado como principio y derecho de la función jurisdiccional y que no se
agota en prever mecanismos de tutela en abstracto sino que supone posibilitar
al justiciable la obtención de un resultado óptimo con el mínimo empleo de la
actividad procesal, máxime si el proceso contencioso administrativo regulado
por la Ley N° 27584, es uno de plena jurisdicción q ue está estrictamente
vinculado a la plena tutela de los intereses y derecho de los particulares frente a
la actuación de la administración pública, y en virtud al cual el órgano
jurisdiccional podrá decidir en función de la pretensión planteada el
restablecimiento o reconocimiento de la situación jurídica lesionada, según lo
prescribe el artículo 38º numeral 2) de la Ley N° 2 7584, por lo que, esta Sala
Suprema procede a emitir pronunciamiento respecto a la pretensión propuesta
por la demandante, más aún si en el presente caso, el actor a la fecha cuenta
con más de 90 años de edad.-------------------------------------------------------------------
Octavo.- En relación a la infracción normativa material del Decreto Ley N°
19990, artículo 11º modificado por la Ley Nº 20604 y el artículo 70º
modificado por la Ley N°29711.- Dispositivos legales que señalan:
“Artículo 11º: Los empleadores y las empresas de propiedad social,
cooperativas o similares, están obligados a retener las aportaciones de los
trabajadores asegurados obligatorios en el montepío del pago de sus
remuneraciones y a entregarlas a Seguro Social del Perú, conjuntamente
con las que dichos empleadores o empresas deberán abonar, por el
término que fije el Reglamento, dentro del mes siguiente a aquél en que se
presto el trabajo. Si las personas obligadas no retuvieren en la oportunidad
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indicada las aportaciones de sus trabajadores, responderán por su pago,
sin derecho a descontárselas a éstos.
Artículo 70°
. Los aportes, períodos de aportaciones y obligaciones
del empleador.
Para los asegurados obligatorios, son períodos de aportaciones los
meses, semanas o días que presten o hayan prestado servicios que
generen la obligación de abonar las aportaciones a que se refieren los
artículos 7 al 13. Son también períodos de aportaciones las licencias con
goce de remuneraciones otorgadas por ley o por el empleador, así como
los períodos durante los que el asegurado haya estado en goce de
subsidio.
Corresponde al empleador cumplir con efectuar la retención y el pago
correspondiente por concepto de aportaciones al Sistema Nacional de
Pensiones (SNP) de sus trabajadores. Sin embargo, es suficiente que el
trabajador pruebe adecuadamente su período de labores para considerar
dicho lapso como período de aportaciones efectivas al SNP. De la misma
forma, las aportaciones retenidas que no hayan sido pagadas al SNP por
el empleador son consideradas por la Oficina de Normalización Previsional
(ONP) en el cómputo del total de años de aportación, independientemente
de las acciones que realice la ONP para el cobro de las mismas, conforme
a ley.
Son medios probatorios idóneos y suficientes para demostrar períodos de
aportaciones, los certificados de trabajo, las boletas de pago de
remuneraciones, la liquidación de tiempo de servicios o de beneficios
sociales, las constancias de aportaciones de la Oficina de Registro y
Cuenta Individual Nacional de Empleadores Asegurados (ORCINEA), del
Instituto Peruano de Seguridad Social (IPSS) o de EsSalud y cualquier
documento público conforme al artículo 235 del Código Procesal Civil.
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Carece de sustento el no reconocimiento por parte de la ONP de períodos
de aportaciones acreditados con los medios antedichos, argumentando
que estos han perdido validez, que hay una doble condición de asegurado
y empleador, o que, según la Tabla Referencial de Inicio de Aportaciones
por Zonas, establecida por el IPSS, en esa zona aún no se empezaba a
cotizar”.-----------------------------------------------------------------------------------------
Noveno.- De lo expuesto precedentemente se advierte que es criterio en
materia pensionaria que la sola comprobación adecuada del periodo de labores
es suficiente para considerar dicho lapso como periodo de aportaciones al
Sistema Nacional de Pensiones, en tanto se presume que los aportes fueron
realizados por el trabajador.----------------------------------------------------------------------
Décimo.- En el caso autos, de la revisión del expediente administrativo se
encuentra acreditado que el demandante adjuntó los mismos documentos que
ahora son presentados en la vía judicial, y en virtud de los cuales la demandada
le reconoció únicamente 6 años de aportes al Sistema Nacional de Pensiones,
conforme se observa de la Resolución N°10446-GRNM- IPSS-87 PJ-DPP-SGP-
IPSS, a fojas 113 del expediente administrativo, de fecha 07 de agosto de 1987
que obra a fojas 10, sin que haya alegado que los documentos presentados,
como son: el certificado de trabajo, la declaración jurada del empleador, la
tarjeta de afiliación de asegurados, no le producen convicción respecto a la
veracidad de su contenido, medios probatorios que incluso no han sido objeto
de tacha por parte de la Oficina de Normalización Previsional con la finalidad de
restarle mérito probatorio, motivo por el cual mantienen plena validez para
acreditar los hechos expuestos por el accionante.-----------------------------------------
Undécimo.- Por tanto, en autos se encuentra probado la existencia del vínculo
laboral entre el actor Juan del Carmen Gutiérrez Gonzales con sus
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exempleadores: 1) Sociedad Agrícola El Hornito S.A. desde el 10 de marzo de
1954 al 11 de setiembre de 1960 (6 años y 6 meses), conforme se demuestra
con el certificado de trabajo a fojas 11 del expediente principal y la Libreta de
Trabajo 12 del expediente principal, sellada por la Caja Nacional de Seguro
Social Obrero; 2) Agrícola San Jorge S.A., desde el 01 de octubre de 1960
hasta el 08 de agosto de 1964 (3 años, 10 meses y 8 días), con la Libreta de
Trabajo a fojas 12 del expediente principal, y el carnet del Seguro Social Obrero
Perú de fojas 173 del expediente administrativo; 3) Bohl – Rivera Ingenieros
Asociados S.A., desde el 26 de febrero de 1965 al 10 de noviembre de 1965 (8
meses y 15 días) con la Libreta de Trabajo de fojas 12 del expediente principal y
la Ficha Personal de la Caja Nacional del Seguro Social Obrero – Perú de fojas
170 del expediente principal, en la que se indica como fecha de ingreso al
empleador el 26 de febrero de 1965; 4) Cesareo Ayala Ramirez Proyectos y
Construcciones de Obras Civiles desde el 17 de agosto de 1977 al 19 de
octubre de 1977 (1 mes con 23 días), con la solicitud de prestaciones dirigida al
Seguro Social de Salud de fojas 13 del principal y la boletas de pago de 160 a
168 del expediente principal; 5) Luis Rogerio Deza Ramírez Ingeniero Civil
desde el 16 de julio de 1981 al 05 de junio de 1983 (2 años, 10 meses y 19
días) con el certificado de trabajo de fojas 169 del expediente administrativo, el
Informe Inspectivo de fojas 148 del expediente administrativo, así como el
propio reconocimiento parcial de la entidad demandada que en dicho periodo
considera únicamente 47 semanas, y, 6) Canepa Tabini S.A:, desde el 16 de
enero de 1986 hasta el 23 de abril de 1986 (3 meses y 7 días), con el certificado
de trabajo de fojas 166 del expediente administrativo, la declaración jurada del
empleador de fojas 163 del expediente administrativo y la declaración jurada de
cese de fojas 162 del expediente administrativo.-------------------------------------------
Duodécimo.- En este orden de ideas, este Supremo Tribunal considera que el
demandante ha presentado medios de prueba idóneos que generan suficiente
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convicción respecto al vínculo laboral con las empresas antes anotadas, en
consecuencia debe procederse a ordenar el reconocimiento de estos años de
aportes vía administrativa, esto es, 13 años, 5 meses y 23 días de aportaciones
al Sistema Nacional de Pensiones que deben adicionarse a los 6 años ya
reconocidos por la entidad demandada.------------------------------------------------------
Décimo Tercero.- Solución de caso en concreto: Siendo así, al haberse
reconocido a través de la presente resolución que el demandante cesó en el
trabajo el 09 de octubre de 1987, contando con 61 años de edad, al haber
nacido el 20 de mayo de 1926, según se aprecia de la copia del Documento
Nacional de Identidad a fojas 2, acreditando 19 años, 5 meses y 23 días de
aportes al Sistema Nacional, debe ordenarse a la entidad demandada emita
resolución administrativa otorgando nueva pensión de jubilación al actor en la
que considere la totalidad de los aportes, reconocidos en la presente resolución,
debiendo ordenar el pago de las pensiones devengadas e intereses legales (no
capitalizables) conforme al artículo 1242°del Códi go Civil, según sea el caso.---
Por estas consideraciones, de conformidad con el dictamen emitido por el
señor Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo, y al amparo de lo
dispuesto por el artículo 396º del Código Procesal Civil;
4. DECISIÓN:
Declararon: FUNDADO el recurso de casación interpuesto por el demandante
Juan del Carmen Gutiérrez Gonzales de fecha 01 de octubre de 2015, de 172
a 181, en consecuencia, CASARON la resolución de vista de fecha 09 de abril
de 2015, de fojas 144 a 152; y actuando en sede de instancia: REVOCARON
la sentencia apelada de fecha 22 de octubre de 2013, de fojas 99 a 105; que
declara infundada la demanda, y REFORMÁNDOLA declararon FUNDADA la
demanda, en consecuencia ordenaron que la Oficina de Normalización
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Previsional (ONP) emita nueva resolución administrativa reconociendo 19 años,
5 meses y 23 días de aportes al Sistema Nacional de Pensiones a favor del
actor, debiendo ordenar el recálculo de la pensión de jubilación, más las
pensiones devengadas e intereses legales, DISPUSIERON la publicación del
texto de la presente sentencia en el Diario Oficial “El Peruano”, conforme a Ley.
En el proceso contencioso administrativo seguido por el demandante Juan del
Carmen Gutiérrez Gonzales contra la Oficina de Normalización Previsional
(ONP), sobre reconocimiento de años de aportes; interviniendo como ponente la
señora Jueza Suprema Rodríguez Chávez; y, los devolvieron.-
S.S.
CHUMPITAZ RIVERA
TORRES VEGA
MAC RAE THAYS
CHAVES ZAPATER
RODRÍGUEZ CHÁVEZ
Lca/lph
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